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RESUMEN 

El hacinamiento en las cárceles es un problema común que afecta a muchos países y Ecuador no es la ex-
cepción. Es difícil definir este término porque no hay un único estándar aceptado internacionalmente. Sin 
embargo, esta es una situación que debe ser contrarrestada, porque el comportamiento de la gente puede 
ser afectada en la medida en que conduce al auto daño o comportamiento violento a los demás. Pero el haci-
namiento en las cárceles también tiene otros efectos sobre la salud y el bienestar de las personas que viven 
en estas condiciones y también puede afectar negativamente a la salud pública y el sistema penitenciario. Se 
puede aumentar la prevalencia de enfermedades, en particular trastornos infecciosos y psiquiátricos. Tam-
bién puede dificultar el trabajo de rehabilitación social y dar lugar a un trato inhumano, cruel o degradante. 
Este artículo revisa la escasa literatura sobre el hacinamiento en las cárceles.

Palabras clave: Cárceles; Legislación; Salud pública; Enfermedades contagiosas; Desórdenes mentales; 
Violencia; Suicidio.

ABSTRACT

Overcrowding in prisons is a common problem that affects many countries and Ecuador is no exception. It 
is difficult to define this term because there is no single internationally accepted standard. However, this is a 
situation that must be counteracted, because people's behavior can be affected to the extent that it leads to 
self-harm or violent behavior to others. But overcrowding in prisons also has other effects on the health and 
well-being of people living in these conditions and can also negatively affect public health and the prison sys-
tem. The prevalence of diseases, particularly infectious and psychiatric disorders, can be increased. It can 
also hinder social rehabilitation work and lead to inhuman, cruel or degrading treatment. This article reviews 
the scarce literature on overcrowding in prisons.

Keywords: Jails; Legislation; Public health; Contagious diseases; Mental disorders; Violence; Suicide.

RESUMO

A superlotação nas prisões é um problema comum que afeta muitos países e o Equador não é exceção. É 
difícil definir esse termo porque não existe um padrão único aceito internacionalmente. No entanto, essa é 
uma situação que deve ser combatida, porque o comportamento das pessoas pode ser afetado na medida 
em que leva a danos pessoais ou comportamento violento a outras pessoas. Mas a superlotação nas prisões 
também tem outros efeitos sobre a saúde e o bem-estar das pessoas que vivem nessas condições e também 
pode afetar negativamente a saúde pública e o sistema prisional. A prevalência de doenças, particularmente 
distúrbios infecciosos e psiquiátricos, pode ser aumentada. Também pode dificultar o trabalho de reabilitação 
social e levar a tratamentos desumanos, cruéis ou degradantes. Este artigo revisa a escassa literatura sobre 
superlotação nas prisões.

Palavras-chave: Cadeias; Legislação; Saúde pública; Doenças contagiosas; Transtornos mentais; Violên-
cia; Suicídio.



15                   RECIMUNDO VOL. 4 Nº 1 (ESP) (2020)

Introducción

Cuando pensamos en la pobreza y la mi-
seria es común imaginar algunas regiones 
de Asia, África o América Latina parte de lo 
que conocemos como “países en desarro-
llo”, de hecho, constituyen parte de los paí-
ses más pobres y necesitados. Sin embar-
go, a menudo olvidamos el llamado “Cuarto 
Mundo”: poblaciones pobres y socialmente 
excluidas que vienen principalmente de los 
flujos de migración, se ha extendido en todo 
el mundo y en especial se establecieron en 
zonas deprimidas de las grandes ciudades. 
Es precisamente en los asentamientos de 
estos países desarrollados con bajo nivel 
de vida en conjunto con bajos niveles de 
educación, donde las enfermedades pro-
pias de países (enfermedades transmisi-
bles), así como aquellos con un origen so-
ciocultural (alcoholismo, abuso de drogas, 
enfermedades profesionales en desarrollo, 
mortalidad perinatal, etc.) aún prevalecen.

Cuando se habla de los problemas de salud 
de los internos que normalmente estamos 
refiriendo a los procesos patológicos que 
afectan a la población privada de libertad 
y, a menudo nos olvidamos de las condi-
ciones de vida; que necesariamente tienen 
una influencia sobre la salud. De hecho, es 
común entender la intervención de asisten-
cia sanitaria sólo como un par de acciones 
estandarizadas centradas en mejorar la sa-
lud de los internos. Por lo general, se olvida 
de que la salud de la población es el reflejo 
del nivel de vida, y que este nivel de vida 
debe medirse teniendo en cuenta no sólo 
los indicadores de salud, sino también los 
económicos y sociales. Si este mismo mal 
se hace persistente, es común encontrar 
que las mejoras en la salud se evalúen úni-
ca y exclusivamente teniendo en cuenta los 
aumentos en el personal o en recursos téc-
nicos dedicados, omitiendo los esfuerzos 
y atención puesta en la mejora de la cali-
dad de vida de la población (alojamiento, 
alimentación, comedores, instalaciones de-
portivas, etc.) fundamentales para tener un 
buen nivel de salud general (Marco, 1993). 

Las disposiciones relacionadas con la salud 
dentro de los establecimientos penitencia-
rios deben incluir la asistencia, como par-
te de la prevención secundaria y terciaria, 
sino también de una manera preeminente 
de promoción de la salud. La promoción de 
la salud entendida como los esfuerzos reali-
zados para extender la vida útil, mejorar su 
calidad y prolongar la esperanza de vida ac-
tiva, deben incluir actividades y programas 
que reducen malas condiciones de vida y 
mejoran los índices de bienestar. Una de 
estas intervenciones debe ser luchar contra 
el hacinamiento, ya que amplía las malas 
condiciones de vida y reduce los índices 
de bienestar. El objetivo de este trabajo de 
investigación es analizar las consecuencias 
sanitarias y derechos humanos de la super-
población dentro del contexto penitenciario 
y considerar posibles medidas para evitar o 
aliviar este problema.

Metodología

Para el desarrollo de este proceso investi-
gativo, se plantea como metodología la en-
caminada hacia una orientación científica 
particular que se encuentra determinada 
por la necesidad de indagar en forma preci-
sa y coherente una situación, en tal sentido 
(Davila, 2015) define la metodología “como 
aquellos pasos previos que son seleccio-
nados por el investigador para lograr resul-
tados favorables que le ayuden a plantear 
nuevas ideas”. (p.66) 

Lo citado por el autor, lleva a entender que 
el desarrollo de la acción investigativa bus-
ca simplemente coordinar acciones enmar-
cadas en una revisión bibliográfica con el fin 
de complementar ideas previas relaciona-
das al impacto del hacinamiento en la salud 
y los derechos humanos de los privados de 
libertad en Ecuador a través de una revisión 
de literatura, para así finalmente elaborar un 
cuerpo de consideraciones generales que 
ayuden a ampliar el interés propuesto. 

Tipo de Investigación 

Dentro de toda práctica investigativa, se 
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precisan acciones de carácter metodológi-
co mediante las cuales, se logra conocer y 
proyectar los eventos posibles que la deter-
minan, así como las características que ha-
cen del acto científico un proceso interac-
tivo ajustado a una realidad posible de ser 
interpretada. En este sentido, se puede de-
cir, que la presente investigación correspon-
de al tipo documental, definido por Castro 
(2016), “se ocupa del estudio de problemas 
planteados a nivel teórico, la información 
requerida para abordarlos se encuentra bá-
sicamente en materiales impresos, audiovi-
suales y /o electrónicos”. (p.41).

En consideración a esta definición, la orien-
tación metodológica permitió la oportunidad 
de cumplir con una serie de actividades in-
herentes a la revisión y lectura de diversos 
documentos donde se encontraron ideas 
explicitas relacionadas con los tópicos en-
cargados de identificar a cada caracterís-
tica insertada en el estudio. Por lo tanto, se 
realizaron continuas interpretaciones con 
el claro propósito de revisar aquellas apre-
ciaciones o investigaciones propuestas por 
diferentes investigadores relacionadas con 
el tema de interés, para luego dar la respec-
tiva argumentación a los planteamientos, en 
función a las necesidades encontradas en 
la indagación.

Fuentes Documentales

El análisis correspondiente a las caracte-
rísticas que predomina en el tema selec-
cionado, llevan a incluir diferentes fuentes 
documentales encargadas de darle el res-
pectivo apoyo y en ese sentido cumplir con 
la valoración de los hechos a fin de gene-
rar nuevos criterios que sirven de referen-
cia a otros procesos investigativos. Para 
(CASTRO, 2016) las fuentes documentales 
incorporadas en la investigación documen-
tal o bibliográfica, “representa la suma de 
materiales sistemáticos que son revisados 
en forma rigurosa y profunda para llegar a 
un análisis del fenómeno”.(p.41). Por lo tan-
to, se procedió a cumplir con la realización 
de una lectura previa determinada para en-

contrar aquellos aspectos estrechamente 
vinculados con el tema, con el fin de expli-
car mediante un desarrollo las respectivas 
apreciaciones generales de importancia. 

Técnicas para la Recolección de la Infor-
mación

La conducción de la investigación para ser 
realizada en función a las particularidades 
que determinan a los estudios documenta-
les, tiene como fin el desarrollo de un con-
junto de acciones encargadas de llevar a 
la selección de técnicas estrechamente vin-
culadas con las características del estudio. 
En tal sentido, (Bolívar, 2015), refiere, que 
es “una técnica particular para aportar ayu-
da a los procedimientos de selección de las 
ideas primarias y secundarias”. (p. 71).

Por ello, se procedió a la utilización del sub-
rayado, resúmenes, fichaje, como parte 
básica para la revisión y selección de los 
documentos que presentan el contenido 
teórico. Es decir, que mediante la aplicación 
de estas técnicas se pudo llegar a recoger 
informaciones en cuanto a la revisión biblio-
gráfica de los diversos elementos encarga-
dos de orientar el proceso de investigación. 
Tal como lo expresa, (Bolívar, 2015) “las 
técnicas documentales proporcionan las 
herramientas esenciales y determinantes 
para responder a los objetivos formulados 
y llegar a resultados efectivos” (p. 58). Es 
decir, para responder con eficiencia a las 
necesidades investigativas, se introdujeron 
como técnica de recolección el método in-
ductivo, que hizo posible llevar a cabo una 
valoración de los hechos de forma particu-
lar para llegar a la explicación desde una 
visión general. 

Asimismo, se emplearon las técnicas de 
análisis de información para la realización 
de la investigación que fue ejecutada bajo 
la dinámica de aplicar diversos elementos 
encargados de determinar el camino a re-
correr por el estudio, según, (Bolívar, 2015) 
las técnicas de procesamiento de datos en 
los estudios documentales “son las encar-
gadas de ofrecer al investigador la visión o 
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pasos que debe cumplir durante su ejerci-
cio, cada una de ellas debe estar en corres-
pondencia con el nivel a emplear” (p. 123). 
Esto indica, que para llevar a cabo el pro-
cesamiento de los datos obtenidos una vez 
aplicado las técnicas seleccionadas, tales 
como: fichas de resumen, textual, registros 
descriptivos entre otros, los mismos se de-
ben ajustar al nivel que ha sido selecciona-
do.

Resultados

¿Qué es el hacinamiento o sobrepobla-
ción?

En el Diccionario de la Real Academia Es-
pañola de la Lengua, RAE el término hacina-
miento se reduce, común y antigua, como la 
acción de hacinamiento, que su significado 
exacto es el de “pila, se acumulan o se re-
únen sin fin” y refiere a una situación en la 
cual el recipiente apenas puede almacenar 
su contenido. Otro término que tiene un uso 
más reciente y que se pueden encontrar en 
el Diccionario RAE es “sobrepoblación” se 
refiere al “exceso de individuos en un cierto 
espacio” (Diccionario de la Real Academia 
Española de la Lengua., 2001). Por lo tanto, 
sobre la base de los criterios de la RAE, con 
el fin de describir la situación en la que el 
número de internos es desproporcionada-
mente superior a la prevista, podemos utili-
zar cualquiera de los términos “hacinamien-
to” o “superpoblación” indistintamente. Sin 
embargo, en la forma adverbial “despro-
porcionalmente más alto” para ser utilizado 
podría conducir a confusión, ya que no hay 
ni una definición consensuada sobre cómo 
medir el hacinamiento o un valor de partida 
para medir el hacinamiento en las cárce-
les, aunque algunos sistemas penitencia-
rios establecen una figura estimada de la 
capacidad máxima de ocupación de sus 
prisiones. Estas cifras estimadas se basan 
en las definiciones locales de lo que puede 
considerarse como un espacio aceptable. 
Sin embargo, en relación con este punto, no 
hay un estándar universal e internacional-
mente aceptado.

El Comité Europeo para la prevención de la 
tortura y procesos inhumanos o degradan-
tes (CPT) recomienda el uso de 4 metros 
cuadrados por persona como una referen-
cia de medición útil con el fin de mejorar los 
niveles totalmente inaceptables de hacina-
miento. Sin embargo, se describen las cel-
das individuales de 4,5 m2 como “muy pe-
queñas” e inadecuadas para los períodos 
de detención que superen uno o dos días; 
celdas de 6 m2 se describen como “más 
pequeñas” y 10 m2 como “un buen tamaño 
para que pueda ser ocupado por un indi-
vual” pero “bastante pequeña para dos per-
sonas”. El CPT considera que celdas de 8 
y 9 m2 para condiciones de detención para 
un único ocupante son “completamente sa-
tisfactorias y razonables” (Comité Europeo 
para la Prevención de la Tortura y de las 
Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes., 
2011).

Situación en Ecuador

El Defensor es una institución que tarea 
principal es el conocimiento, el análisis y la 
decisión de las reivindicaciones planteadas 
por los ciudadanos en referencia al funcio-
namiento de Administraciones públicas. 
También puede actuar de oficio cuando se 
sabe de disfuncionalidades o anomalías 
dentro de las Administraciones Públicas. 
Esta Institución se adjunta al Congreso al 
que eleva sus informes, aunque tiene un 
funcionamiento independiente. 

Es por eso que cada vez que una adminis-
tración pública se ve afectada por estos 
informes por lo general se centra inmedia-
tamente todos sus esfuerzos con el fin de 
resolver las anomalías reportadas desde la 
inacción o pasividad se asocia a una ima-
gen mancillada de la Administración.

Por otra parte, la Administración puede ser 
impulsado a tomar acciones políticas o judi-
cial en un último momento.

El Comité Permanente por la Defensa de los 
Derechos Humanos – CDH, en el marco de 
la conmemoración del Día Internacional en 
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Apoyo a las Víctimas de la Tortura, reitera su 
alarma por el agudo deterioro de las condi-
ciones de vida de la población privada de 
la libertad en el Ecuador, caracterizada pri-
mordialmente por el agudo hacinamiento y 
hechos de violencia extrema, que configu-
ran de esta forma un evidente estado ge-
neral de tortura sufrida por este grupo de 
atención prioritaria. El sistema carcelario en 
Ecuador, con capacidad para albergar a 
28.500 personas, actualmente acoge a más 
de 40.000 personas, con serias denuncias 
sobre un inadecuado suministro de alimen-
tos, agua y atención médica. Del 1 enero al 
17 junio del 2019 el CDH registra 17 críme-
nes a nivel nacional, siendo las dos cárce-
les ubicadas en Guayaquil, el escenario de 
14 crímenes.

Debido a la profunda crisis en el sistema 
carcelario, el Gobierno Nacional el 16 de 
mayo de 2019 emitió el Decreto Ejecutivo 
741, que “declara Estado de Excepción 
en el sistema de rehabilitación social a ni-
vel nacional, para atender las necesidades 
emergentes de dicho sistema a fin de pre-
cautelar los derechos de las personas priva-
das de la libertad como grupo de atención 
prioritaria”. El decreto establece su vigencia 
para 60 días, provocando la suspensión del 
régimen de visitas y la incertidumbre de las 
familias que llegan a diario por información 
a los centros carcelarios, ahora cercado por 
militares. Durante este estado de excep-
ción, se registran hasta ahora dos motines 
en las cárceles de Guayaquil, con un saldo 
de 7 asesinatos cometidos con premedita-
ción y crueldad y el secuestro temporal de 
19 agentes del GIR de la Policía Nacional.

Frente a este escenario, el Comité Perma-
nente por la Defensa de los Derechos Hu-
manos recuerda las Observaciones Finales 
de Comité de Derechos Humanos de Na-
ciones Unidas, presentadas al Estado de 
Ecuador en el Sexto Informe Periódico del 8 
de agosto de 2017.

Concretamente, el párrafo 25 señala: “el Es-
tado parte (Ecuador) debe incrementar sus 

esfuerzos con miras a continuar mejorando 
las condiciones de detención y a eliminar 
el hacinamiento, en particular asegurando 
la aplicación efectiva de las normas relati-
vas a medidas alternativas de privación de 
la libertad. Así mismo, le recomienda que 
redoble sus esfuerzos para prevenir y poner 
fin a la violencia en los lugares de privación 
de libertad y que continúe asegurando que 
todos los incidentes de violencia entre re-
clusos, en particular los casos en los que 
haya habido muertes, sean investigados y 
los responsables sancionados de conformi-
dad con la gravedad de sus actos”.

El CDH considera que declarar el Estado 
de Excepción no es la medida idónea frente 
a la crisis carcelaria en el Ecuador. Por el 
contrario, los resultados han sido contrapro-
ducentes, al no evitar muertes a sangre fría 
en aparente modalidad de ajusticiamiento, 
toma de rehenes de agentes de la fuerza 
pública e incomunicación prolongada de 
población carcelaria con el mundo exterior.

El CDH expresa su preocupación por la au-
sencia de información oficial por parte de 
las autoridades del Gobierno Nacional so-
bre la situación carcelaria, las medidas de 
seguridad, investigación y sanción por las 
muertes registradas que devuelvan la tran-
quilidad, principalmente a las familias de 
los privados de la libertad.

El CDH considera reveladoras la afirmación 
realizada por un vocero gubernamental a 
inicios de junio, quien frente a la crisis car-
celaria confesaba “qué más podemos ha-
cer”, evidenciando la incapacidad de las 
autoridades para impedir los continuos en-
frentamientos y “ajustes de cuentas” entre 
bandas criminales.

De los hechos ocurridos en más de una dé-
cada, se constata que al interior de algunos 
centros carcelarios se han constituido y de-
sarrollado auténticas mafias, que se dispu-
tan el control real del sistema penitenciario 
para lucrarse a través del tráfico de drogas, 
alcohol, armas, extorsiones, ingreso de ce-
lulares y objetos prohibidos. 
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Además de otras medidas de carácter eco-
nómico y legislativo, el CDH llama la aten-
ción al Gobierno Nacional sobre las garan-
tías del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura, coordinado por la Defensoría 
del Pueblo del Ecuador, como instrumen-
to reconocido por el “Protocolo Facultativo 
de la Convención Contra la Tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o degra-
dantes”, vigente desde el 2006. El CDH ha 
venido alertando al Gobierno actual acerca 
de la gravedad de la situación sin recibir 
respuesta y mintiéndose las restricciones 
para realizar su trabajo al interior de las cár-
celes. 

Intercambio de la célula: ¿hay alguna 
consecuencia?

Probablemente el hecho de que dos perso-
nas conviven durante un período de meses 
en 10m2 pueden tener efectos secundarios. 
Sin embargo, hay pocos trabajos de inves-
tigación sobre el análisis de la verdadera 
influencia de tal situación en asuntos tales 

como el comportamiento, manteniendo ni-
veles óptimos de la intimidad, la agresivi-
dad, el estrés u otros aspectos. En 2002, 
el Defensor del Pueblo español, de oficio, 
emitió una recomendación (El Defensor del 
Pueblo., 2002) instando a la Dirección Ge-
neral del Gobierno del partido popular (PP), 
que estaba entonces en su segundo man-
dato, para analizar los efectos secundarios 
de compartir las celdas. El Defensor con-
sideró que tal situación obstaculizaba “una 
expresión adecuada del derecho a intimar 
de los internos durante su estancia” ser “un 
factor que puede causar ansiedad” para “el 
intercambio de un espacio escaso origina 
agresividad y, por consiguiente, mientras 
más largo es el tiempo que la celda tiene 
que ser compartida, mayores conflictos ha-
brán”. Además de esta recomendación, la 
Dirección General elaboró una encuesta so-
bre los “efectos asociados a la puesta en 
común de las celdas” (Benito, Gil, & Vicen-
te, 2007). 

Figura 1. Situación actual de las personas privadas de libertad en Ecuador hasta mayo 
2019

Fuente: Registros administrativos de los centros de privación de libertad. Ministerio de 
interior
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Efectos de hacinamiento

El hacinamiento puede conllevar a nivel 
general: a) una violación de las normas in-
ternacionales sobre la separación de los in-
ternos (hombres-mujeres; reclusos preven-
tivos condenado, etc.); b) un riesgo para la 
salud física y psicológica de los internos; c) 
un riesgo para el cuidado de la salud públi-
ca; d) un entorno peligroso para los internos 
y para los profesionales penitenciarios; y e) 
un ataque contra los derechos humanos, ya 
que puede conducir a un tratamiento cruel 
o inhumano.

Efectos de hacinamiento en la salud físi-
ca de las personas

La sobrepoblación penitenciaria puede te-
ner consecuencias en la salud física de las 
personas. El aumento en el contacto físico, 
la falta de ventilación y luz, así como la es-
casez de tiempo al aire libre favorece la pro-
pagación de enfermedades, esencialmente 
infecciosas y parasitarias. Por ejemplo, se 
ha observado que la prevalencia de sínto-
mas respiratorios que duran más de tres se-
manas, así como síntomas de la tuberculosis 
pulmonar son 39 y 35 veces más frecuente, 
respectivamente, en prisiones superpobla-
das de Brasil que en la población general 
(Vieira, y otros, 2010). (Hussain, Akthar, & 
Nanan, 2003) también se encontró que el 
riesgo de desarrollar una infección de tu-
berculosis latente fue casi tres veces mayor 
entre los internos que fueron alojados en los 
cuarteles con menos de 60m2 de la zona. 
La asociación de la tuberculosis al hacina-
miento también se ha observado en otros 
trabajos de investigación. La misma aso-
ciación a otras enfermedades infecciosas, 
tales como meningitis bacterial, infección 
por Staphylococcus aureus resistente a la 
penicilina (MARSA) o neumonía neumocó-
cica, También se ha observado. En general 
se puede afirmar que la prevalencia de las 
infecciones por vía aérea transmisible au-
menta en ambientes superpoblados o con 
ventilación inadecuada.

Por otra parte, existe un riesgo mayor de 

contraer parasitosis en las prisiones super-
pobladas. (Poudat & Nasirian, 2007) han 
documentado una menor prevalencia de 
la sarna y otras parasitosis en módulos pe-
nitenciarios en el que los internos se aloja-
ron solos. En cuanto a enfermedades de la 
piel, tanto infecciosas y no infecciosas, eran 
demasiado más frecuente en los cuarteles 
de hacinamiento. Aunque es un aspecto 
más controvertido, se ha sugerido que la 
sobrepoblación podría ser un indicador de 
referencia para las enfermedades de trans-
misión sexual, como la sífilis y el VIH o la 
hepatitis B, ya que favorece las conductas 
de riesgo entre los internos (Todrys, 2010).

Otro efecto secundario de la sobrepobla-
ción es el tabaquismo pasivo. En un artículo 
reciente sobre el riesgo cardiovascular fac-
tores entre internos, se observó un 78,8% 
de prevalencia del tabaquismo entre los 
internos. A pesar de la obligación de esta-
blecer espacios para fumadores, la falta de 
espacio disponible hace difícil el cumpli-
miento de esta ley.

Efectos de hacinamiento en el comporta-
miento y la salud psicológica de las per-
sonas

El hacinamiento puede causar trastornos de 
la conducta y afectar la salud psicológica 
de las personas. (Gaes & McGuire, 1985) 
observaron que el hacinamiento era el indi-
cador más fuerte de las conductas violen-
tas en 14 prisiones federales de los Estados 
Unidos. Esto es una consecuencia de la 
ansiedad producida por un entorno super-
poblado que genera hetero y auto compor-
tamientos agresivos, como se muestra en 
otros trabajos de investigación. Así mismo 
se asocia en mayor número de conductas 
auto agresivas (heridas de incisiones auto 
infligidas, ingestión de cuerpos extraños, 
etc.) para el hacinamiento en las prisiones. 
Una encuesta de opinión ha documento un 
índice más alto de agresiones al personal 
del hospital en los pabellones psiquiátricos 
de hacinamiento y es lógico pensar que el 
mismo riesgo puede encontrarse en los 
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establecimientos penitenciarios de haci-
namiento. En referencia a este aspecto, es 
interesante destacar que la sobrepoblación 
en un entorno médico tiene una relación di-
recta con un mayor número de trastornos 
psiquiátricos, la mayoría, depresión entre 
los cuidadores ya que un mayor número 
de tratamientos antidepresivos han sido 
asociados a los que han trabajado durante 
seis meses o más en habitaciones con más 
de un 10% de exceso de ocupación. Igual-
mente, se ha observado que el personal del 
hospital que trabaja en este tipo de habita-
ciones tiene el doble de riesgo de no asistir 
a sus lugares de trabajo debido a la depre-
sión que los que trabajan en salas con un 
nivel normal de la ocupación (Virtanen, y 
otros, 2010).

El suicidio también se ha relacionado con el 
hacinamiento penitenciarios. Se ha demos-
trado que el hacinamiento envuelve una ma-
yor tasa de suicidios y que en las cárceles 
más superpobladas el número de suicidios 
es hasta 10 veces mayor.

Efectos de la sobrepoblación de las cárce-
les en la salud pública

A pesar de que las cárceles son el prototipo 
clásico de instituciones cerradas, en algu-
nos países, las cárceles no están aislados 
del exterior. Aparte de los profesionales pe-
nitenciarios hay muchas personas (minis-
tros de culto, abogados, personal de ONG, 
Voluntarios, etc.) que entran en las prisiones 
diarias y pueden tener contacto directo con 
algunos de los internos. Estos también en-
tran y salen de la prisión, a causa de los 
permisos de salida, autorizaciones judicia-
les u otras causas. Por lo tanto, el contac-
to prisión intra-extra es frecuente y puede 
afectar a la salud pública. Si el hacinamien-
to es un factor que favorece la transmisión 
de algunas infecciones, tales transmisiones 
también pueden trasladarse al exterior de 
las prisiones, sobre todo en los casos no 
diagnosticados o en casos en los que el de 
su compañero abandona el tratamiento que 
les fue prescrito antes de su liberación. Tales 

casos pueden contribuir al aumento de las 
tasas de impacto de este tipo de enferme-
dades. Con el fin de evitar estas situaciones 
o disminuir sus consecuencias es muy re-
comendable para coordinar el penitenciario 
y los recursos de salud extra penitenciarios. 
económicos propios de la materia. También 
es un problema socio-sanitario como hemos 
pretendido recordar en esta revisión.

Conclusiones

Los derechos humanos de las personas 
privadas de libertad (PPL) que se encuen-
tran en  situación de intramuros están sien-
do transgredidos de manera progresiva 
y sistemática, lo cual va en detrimento de 
los preceptos contemplados en la Constitu-
ción de la República del Ecuador del 2008 
y que van en franca armonía con los trata-
dos internacionales vigentes suscritos por 
éste país. Al respecto, dentro de los cen-
tros penitenciarios del Ecuador opera  un 
riesgo inminente para los reos al no contar 
con esas garantías básicas, además den-
tro de dichos recintos que en teoría son de 
rehabilitación no se está actuando admi-
nistrativamente en forma eficaz y oportuna, 
generando problemas de insalubridad, falta 
de agua potable, entre otras falencias, que 
genera un efecto contrario al aprendizaje y 
a la rehabilitación para un futura reinserción 
a la sociedad, sino que se reafirma o se ad-
quiere la conducta criminal.

Según las cifras propias de la Secretaria de 
Rehabilitación Social, el cual ha sido por 
disposición propia del Ejecutivo fusionado, 
la situación penitenciaria hasta el mes de 
agosto del 2018 revela que existen 38.034 
personas privadas de la libertad, entre las 
que se encuentran 22.565 con sentencia y 
14.118 que se encuentran durante un pro-
ceso penal; siendo 35.116 hombres y 2.917 
mujeres; teniendo un hacinamiento del 
36,93%.

Sostiene Zaragoza, J. (2012) que cuan-
do se habla de reinserción social “lo que 
se desea es, únicamente, que el individuo 
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no vuelva a delinquir; que se evite la rein-
cidencia, que madure emocionalmente y 
evite sus tendencias destructivas externas 
e internas, así mismo se quiere que, con la 
readaptación social, esté en capacidad de 
agotar productivamente su potencial básico 
y que, al ser feliz y responsable, deje de da-
ñar a la comunidad en donde vive.”

El hacinamiento trae como consecuencia 
graves problemas de salud, de violencia, 
de indisciplina, de carencia en la prestación 
de servicios (trabajo, educación, asistencia 
social, deportes, educación, visita conyu-
gal, servicios médicos, etc.), con una clara 
violación de la integridad física y mental de 
los reclusos, de su autoestima y de la digni-
dad humana. Igualmente, el hacinamiento, 
cuando sobrepasa el nivel crítico, se con-
vierte en una forma de pena cruel, inhu-
mana y degradante, tal y como lo sostiene 
(Carranza, E. 1997). Todas estas premisas 
establecidas por el autor se cumplen de 
manera real y objetiva en los centros de re-
clusión ecuatoriano, en los cuales ni siquie-
ra hay una clasificación de reos de acuer-
do a la fase procesal donde se encuentren 
bien sea procesados o condenados, auna-
do a que existe una mezcla o cohabitación 
de convivencia, ya que, un detenido por el 
delito de hurto puede estar en el mismo pa-
bellón que un homicida.

La importancia de la investigación radicó 
en detectar luego del análisis y evaluación 
practicado la falta de gerencia por parte del 
Estado como Ente responsable de los cen-
tros de rehabilitación, ya que no se están 
cumpliendo con normas para su adecuada 
administración institucional carcelaria, la 
sobrepoblación en estos centros son fenó-
menos que surgen con la implementación 
de las políticas antidrogas, es necesario 
que la distribución de los recursos no solo 
considere al número de internos como el 
principal elemento de asignación, también 
tome en cuenta otros factores que estén re-
lacionadas con el entorno de la población 
penitenciaria, con las condiciones y necesi-
dades de los distintos centros de reclusión, 

por lo cual se debe garantizar los recursos 
necesarios para su salud integral de las 
personas privadas de libertad con estricto 
apego al reglamento del Sistema nacional 
de Rehabilitación social. 
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